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ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION
VILLAHERMOSA.
DEPTO.DE CONTROL DE CREDITOS .y CO--
SRO COACTIVO.
AREA DE PROCEDIMIENTOS DIVERSOS Y -
CANCELACIONES.

CREDITO No. 303

CONVOCATORIA DE REMATE
SEGUNDA ALMON E DA

se rem~

PRt:DIO Tabasco

calle re o

Retorno Hi ismo al S r 6

te No. 12. al Oeste 18.50 Mts. con Lote

del Libro General de Entradas a folio5 del

Duplicados Vol6men No.109 Afectando con

a folio No. 88 del

o

(SOLIDARIA
Dichos bienes fueron embargados a C.CARMEN MARIA MAZARI~GO AGUILAR/RESP.

para hacer efectivo un cr~dito fiscal a cargo de HATF.:RTALES PARA r:mJc;1'RI'í'rION

por concepto .de l. S. R. , I.V.A. y REC,\RGCS. (COc:ona,S.A. de C.V.

Servir~ de base para el remate la cantidad de N$ 201,920.00

( DOCIE.NTOS UN MIL NOVECIENTOS VEINTE NUEVeS PESOS 00 100 M. N. )

Y ser postura legal la que cubra las dos terceras partes de esa sUma;en
la inteligencia de que s6lo ser~n admitidas las posturas que llenen los
requisitos señalados en los Arttculos 179,180,181,182 y demás relativos -
del C6digo Fiscal de la Federaci6n.

Lo que se publica en solicitud de

referente al contrato de

Multibanco Comermex S.A. Ex o #272 q92 re
rio por el C. Lic. Felix Cigarroa Garcla.

Villa hermosa, 'rab., a2.2.-de Septiemb -

.-
EL ADM:=SN R LOCAL DE RECAUDACION

,,-J

C. DAVID FDC" fJM! ~ ;;CI'IT; ~INOS

de 19 93.

MCBR/RRR/crg.
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No. 6766

. Que en el Expediente número 211/992 rela.
tivo al Juicio Civil de Acción Real Hipoteca-
ria. promovido por el Licenciado MARIO AR-
CEO RODRIGUEZ. Apoderado General de
BANCA CONFIA, SA en contra de MARIO
CELORIO DIAZ e ISABEL REYES DE CELO-
RIO con fecha treinta de Agosto del presen-
te año se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA. TA-
BASCO, TREINTA DE AGOSTO DE 1993. A
sus autos el escrito de cuenta y se acuerda:

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ en su escrito
de cuenta. tomando en consideración que
en los presentes autos obran los avalúos.
emitidos por los peritos de las partes. los
cuales no fueron objetados dentro del tér-
mino concedido, se declaran aprobados pa-
ra los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Apareciendo que no existe
otro acreedor en este procedimiendo de
ejecución según se desprende del Certifica-
do de Gral/'ámenes exhibidos y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 543,
544, 545 Ydemás relativos del Código Adje-
tivo Civil, se saca a remate en pública su-
basta y en primera almoneda el siguiente in-
mueble:

PREDIO RUSTlCO ubicado en la Ranchería
José María Pino Suárez del Munícipio de Jo-
nuta, Tabasco, con superficie de 256-65-18
Has.. con las medidas y colindancias espe-

JUICIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

cificadas en el avalúo que corre agregada
en autos. inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Emiliano Za-
pata. Tabasco el treinta de abril de 1985,
bajo el número 47 del Libro General de
Entradas a Folios 298 al 303 del Libro de
Duplicados Volumen 32 quedando afectado
por dicho acto y contrato del predio 1398 al
folio 202 del Libro Mayor Volumen 6 al que
le fue fijado un valor comercial de
N$684,800.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) Y es postura legal para el
remate la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

TERCERO.- Hágase saber a los licitadores
que deseen intervenir en la Subasta que és-
ta tendrá verificativo en el Recinto de este
Juzgado a las 10.00 HORAS DEL OlA SEIS
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES debiendo depositar pre-
viamente en la Tesorería Judicial del H. Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado. ubi-
cada en la Planta Alta del Edificio cito en la
esquina que forman las calles Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la base. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO.- Como lo dispone el articulo 549
del Código Adjetivo Civil invocado. anún-
ciese por dos veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial. así como en un
diario de los que se editan en esta Capital,
fijándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos convocando postores.

QUINTO.- Con apoyo en lo previsto en el nu-
me ral 104 del Código Procesal invocado an-
teriormente, girese atento exhorto al C.
Juez competente de Emiliano Zapata, Ta-
basca, para que en auxilio de las labores de
este Juzgado. proceda mandar fijar avisos
en los sitios públicos más concurridos de
aquella jurisdicción entendido que la subas-
ta tendrá verificativo en e/lugar y fecha fija-
do en el punto tercero de este acuerdo.

Notifíquese persona/mente cúmplase.

Así lo acordó y firma la Ciudadana licen-
ciada Beatríz Margarita Verá Aguayo. Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante la Secreta-
ria de Acuerdos. con quien actúa C. Deyani-
ra Sosa Vázquez que da fé .--

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
ANUNCIESE POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS POR LO QUE EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

2
(7en 7)
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No. 6781 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número 399/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por ell.ícenciado RODOLFOCAMPOS MONTEJO,
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
BANCOMER S.A. en contra de Sociedad de
Producción Rural de Responsabilidad ilimitada
GRUPO FLORES MAGON, representada por
GENARO ARMANDO ALFONSO MAY, Presidente,
LUIS ARTEMIO ALFONSO MARY, Secretario y
ENRIQUECELIS LUNA tesorero y otros, con esta
fecha se dictó un auto que en lo conducente a la
letra dice.------------
.-------..---.----.-
---------.------

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL
DEL CENTRO.. VILLAHERMOSA, TABASCO.
SEPTIEMBRE DIEZ DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.,

'-Vistos la cuentaSecretaria/,seacuerda:-
-PRIMERO:- Toda vez que las p~rtes en j~icio no
se inconformaron con los avaluos rendidos en
este juicio, en consecuencia se aprueban los
mismos y se toma como b~e para subasta! el
inmueble en cuestión el rendIdo por ellngemero
Gustavo EspinozaAyala.

-SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante y con
fundamento en los artículós 1410 y 1411 del
Código de comercio en vigor, así como los
dispositivos 543 y 549 del Código Adjetivo Civil en
Vigor de aplicaciónsupletoria a la Ley Mercantil,
sáquese a pública subasta y al mejor postor en
PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien inmueble:
-a},- PREDIO RUSTICO.- Ubicado en la Colonia
Flores Magón del Municipio de Palenque,

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER

PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Chiapas, denominado Lote número ocho, con una
superficie total de 100-00-00 Hectáreas, con las
medidas y colindancias especifiCadas en el
avalúo; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Catazajá, Chiapas,
bajo el número 349 Libro I Sección Primera de
fecha cinco 'de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro, y al cual le fue fijado un valor
comercial de CIEN Mil NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL, Y es postura legal para el
remate del inmueble la cantidad que cubra las
dos terceras partes de la que sirve de base para
la presente subasta.-------
- TERCERO.-Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasa que deberán
depositar previamente en la Tesorería Judicial de
este HonorableTribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicada en la planta alta del edificio
ubicado en la esquina que forman las calles de
Nicolas Bravo e Independencia de ésta ciudad,
una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
-CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio' en Vigor, anúnciese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circidacióri que se editen ~
ésta Ciudad, fijándose además avisos en los
sitiOs-públicos más concurridos de esta capital
convocando postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este !JZgado a
las DIEZ HORAS Del OlA OCHO DE OCTUBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

-QUINTO.- Con fundamento en el nume.ral 1071
del Código de Comercio en vigor, gírese atento
exhorto al Juez competente del Municipio de
Palenque Municipio del Estado de Chiapas,
México, para que en auxilio de las labores de
este Juzgado proceda mandar fijar avisos en ,los
sitios públicos más concurridos de ésta ciudad,
entendidos que la subasta tendrá verificativo en
el lugar V fecha fijada en el punto que antecede
de este auto.
--Notifíquese, personalmente.~ Cúmplase.-
-Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana Juez
Segundo Civil l.ícenciada Beatriz Margarita Vera
Aguayo" asistida de su Secretaria Judicial,
ücenciada ,Ondina de Jesús Tum Pérez, con
quien actúa que certifica y da fe.
Lo testado: Municipio. No vale.

1

I
I

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EL PERIOOlCO OFICIAL Del
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE

OlAS, EXPIDO El PRESENTE EOICTO, A LOS

QUINCE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL Del
ESTADO DE TABASCO:

SECRETARIA JUDICIAl.

LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

3
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No. 6773 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Expediente Civil Número 68/992, rela-
tivo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL pro-
movido por el Lic. Roger de los Santos
Ochoa en contra de Lauro Márquez Galle-
gos, Cuadernillo de Ejecución de Senten-
cia, con fecha dos de los corrientes se dictó,
un Acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TA-
BASCO, A DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

PRIMERO.- En base al cómputo practicado
por la Secretaria del Juzgado en fecha 26.
de Agosto pasado, se tiene por concluido el
término fijado a las partes para imponerse
de los avalúos emitidos tanto por el perito
nombrado por el actor como por el designa-
do en rebeldía del demandado sin que cons-
te en autos objeción alguna al respecto en
consecuencia y tomando.en consideración
de que dichos avaluós no difieren en lo más
mínimo se declaran aprobados para todos
los efectos legales dichos avalúos conmi-
nándose a las partes a estar y pasar por el
él, en todo tiempo y lugar como si se tratase
de cosa juzgado.- SEGUNDO.- Como lo pide
el actor ciudadano Licenciado Roger de ros
Santos Ochoa en el escrito que se provee y
con fundamento en los artículos 1410, 1411
Y aplicables del Código de Comercio, así co-
mo los numerales 543, 552, 553, 577 Y rela-
tivos del Códiqo de Procedimientos Civiles

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

en vigor se aplicación supletoria al de co-
mercio, sáquese a pÚblica subasta en pri-
mera almoneda y al mejor postor la frac-
ción del predio rústico con construcción
ubicada en la Ranchería Madero de este
Municipio, constante de una superficie de
00-08-53 Hectáreas con las medidas y co-
lindancias siguientes AL NORTE: 32.00
Mts. con camino accf3so, al SUR en dos me-
didas 21.50 Mts. con René Márquez y 11.00
Mts. con el Señor Arquímedes Pérez, al ES-
TE 43.00 Metros con la Señora Carmen
Márquez, al OESTE en dos medidas 25.00
Mts. con René Márquez y 18.20 Mts. con
camino de acceso. Dicho inmueble se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco a nombre de
Lauro Márquez Gallegos y los datos de ins-
cripción de esa Dependencia son los si-
guientes:
Predio número 12270 folio 43 volumen 47
con un valor de N$ 35,754.00 (TREINTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), se-
gún dictamenes rendidos por los peritos va-
luadores Ingenieros Joaquín Peralta Peralta
y José Rusbel Hernández Córdova, siendo
postura se dice postura legal la que cubra
'Ias dos terceras partes de dicha cantidad'
debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del
Estado o en el Departamento de consigna-
ciones y pagos de la Tesorería Judicial del

Estado, una cantidad por lo menos al diez
por ciento del valor del inmueble sujeto a
remate, se dice remates. TERCERO.- Como
lo previene el artículo 1411 del ordenamien-
to antes invocado anúnciese en forma legal.
la venta del inmueble por tres veces dentro
de nueve días en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de mayo{circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de este Muni-
cipio, convocando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las TRECE HORAS
DEL DIA CINCO DE OCTUBRE DEL PRE-
SENTE AÑO expídase al ejecutante los'
Edictos a publicar. Notifíquese personal-
mente y cúmplase.

y PARA SER PUBLICADOS P-OR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, PARA SER FIJADOS EN LOS
LUGfARES PUBLlCOS MAS VISIBLES EN
ESTA CIUDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 1993. DOY FE.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

3
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No. 6803 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el Expediente número 628/91, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el LIC.
ROOOLFO CAMPOS MONTEJO, en su ~arácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
BANCOMER, S.N.C., en contra de los CC.
ANASTACIO SOBERANIS HERNANDEZ, MA. DE
LA CRUZ GARCIA ORTIZ, HECTOR BURGOS
LEO N, y CONCEPCION SOBERANIS
HERNANDEZ, que con fecha veinticinco de junio
del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABAS-CO, A
VEINTICINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:--.
PRIMERO.- Como lo solícita el actor en su

escrito de cuenta y en virtud de que no se

presentaron postores al día de la subasta pública
en segunda almoneda, con fundamento' en los
artículos 1410, 1411 Y demás aplicables del
Código de Comercio, así como los numerales
543, 544, 563 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación
supletoria al primero, sáquese en pública subasta
en tercera almoneda sin sujección a tipo y al
mejor postor los siguientes bienes inmuebles:--

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubicado en

la calle número 28 sin número de la Ciudad de
Tenosique, Tabasco con una superficie total de
900,00 metros cuadrados con las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el
número 345 del libro genera: de entradas a folíos
676 al 678 del libro de duplicados vclumen 30
quedando afectado por dicho contrato el predio
nÚmero 3154 folio 102 de! libro mayor volumen
15, sin sujeciÓn 2 ti"c

PRE'P] URBM~O y U\S.'-\ HA8ITACION
'jbicade 8;-1caUe 43 de 18 CiiJfiad de TenosiQu8,
Tabasco, co~ U!12 de qr,2.GO metros
cuadradcs, con k~~ r:'(",~_~;d2Sy co!indancias

libro Gerwi?: dE E-' '.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSUNCIA
DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

del libro de duplicados volumen 41, quedando
afectado el predio nÚmero 4296 folio 32 del libro
mayor volumen 22, sin sujeción a tipo.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubicado
en la cal.le 63 del poblado Arena de Hidalgo del
Municipio de Tenosique, Tabasco, a cincuenta
kilómetros margen izquierda del entronque de la
carretera federal Villahermosa-Escárcega,
transitando hacia el Municipio de Tenosique,
Tilbasco con una superficie de 3,257.50 metros
cuadrados inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata
bajo el número 222 del libro general de entradas
a folio 632 al 634 del libro de duplicados volumen
36 quedando afectado el predio número 5661 a
folio 109 del libro mayor volumen 20, sin

sujecjón a tipo.

PREDIO URBANO SALDlO ubicado en la calle
Corregidora número 8 de la colonia Lázaro
Cárdenas, del Municipio de Tenosique, Tabasco,
con una superficie total de 380.00 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias

especificadas en el avalúo, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Emiliano Zapata, bajo el número 158 del Libro .

General de Entradas a folios 426 al 428 del libro
de Duplicados volumen 36 quedando afecta~o el
pre.dio 7113 a folio 92 del libro mayor Volumen
32, sin sujec:ión a tipo.

PREDIO URBANO BALDlO ubicado en la calle
sin número de la colonia Lázaro Cárdenas de la
Ciudad de Tenosique, Tabasco, con una
superf:cie total de 800.00 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias especificadas. en el
avalúo, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata,
bajo el número 156 del libro general de entradas
a fallOs 420 al 422 del libro de duplicado
volumen 36 quedando afectado el predio 7781 a
folio 47 del libro mayor volumen sin sUleClón
él tipo

Fl1EOlO UritJANO BALOIO. ubicgdo 8n !? c;([f)

sin número de le: cc!oni2 Lázarc C{!~denas' e 7D
metros aproximadamente d8 13 c~!k; 22 Fiue
comunica 2 12 H2ncheria !B Palma al Cen~fc de

del Comercio bajo el número 63 del libro general
de entradas a folio 164' al 166 del libro de
duplicados volumen 36, quedando afectado por
dicho predio se dice contrato el predio 9363 a
folio 210 del libro mayor volumen 40, sin

sujeción a tipo.

PREDIO SUB-URBANO y CONSTRUCCIONES

ubicado en el margen Izquierdo de la carretera
estatal que comunica a la Ciudad de Te.lOsique
con la Ranchería La Palma, en el kilómetro 3 y

con una superficie de 7,391.00 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias especificadas en

los avalúos, inscrito en el Registro Públíco de la
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata
bajo el número 694 del libro general de entradas,
ti folios 1207 al 1209 del libro de duplicados
volumen 39 afectando el predio 6894 a folio 109

del libro mayor volumen 31, sin sujeción a tipo.

SEGUNDO.- Se les hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Tesorería Judicial del
H. Trubunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la planta alta del edificio antes
mencionado, sito en la esquina que forman las
calles de Nicolás Bravo e Independencia de esta
Ciudad, una cantidad igual a por lo menos el diez
por ciento de la cantidad base especificada'; en
los avalúos respectivos, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

TERCERO.- Como 10previene el numeral 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación de esta Ciudad,
fijándose además avisos en los sitios más
concurridos y públicos de esta Capital,

convocándose postores entendidos que !a
subasta tendrá verificativo en el recinto ae este
Juzgado a las OIU HORAS DEL OlA CINCO DE
,l\GOSTO DE MIL NOVECIENTOS ['jOVENTA y

TRES. -

CUARTO,- Con fundamento en ei artículo 1071

de! Código de Comercio en vigor, gírese atento

exhorto aj Ciud-adanc Juez competente del

iv'\'Jn¡c¡pio de T 2nos¡que, T abascD¡ para que en
df! IE:S hbc:-:;sd:7: C::.L;

i1;ás concurridos ~~ a~u8H2 ITit.ín¡(jpa¡¡cad de ¡E;

presente subasta en cOílVocación de postores
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entendidos que la misma tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado en la hora y digd

señalados.---
Notifí quese personalmente y cúmplase.....
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Juez

Segundo de lo Civil Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUA YO, por ante el
secretario de acuerdo" Licenciado Arturo Javier
Grosvenor Ibarra, que autoriza y da fé......

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA.-. VILLAHERMOSA, TABASCO A
TREINTA DE AGOSTO DEL ANO DE MIL
NOVECiENTOS NOVENTA Y TRES...... . .
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:---

PRIMERO.- Como lo solicita el actor licenciada
RODOLFO CAMPOS MONTEJO, convóquese a
pública subasta en tercera almoneda, dándose

cumplimiento a lo señalado en el acuerdo de
fecha veinticinco de julio del presente año.-'

SEGUNDO.. En consecuencia' del punto
inmediato anterior se señalan las DIEZ HORAS
DEL OlA CINCO DE OCTUBRE DEL ANO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES para que tenga

verificativo la subasta.

TERCERO:. Se tiene autorizando la parte
actora a los Ciudadanos RICARDO RoJlZ TORRES,
VICENTE SASTRE ORUETA, JORGE CASTILLO
MARTlNEZ, RAFAEL ZEBADUA GAMBOl~,
ALFONSO MENDEZ RAMIREZ y MARTHA
EUGENIA OROZCO JIMENEZ para recibir todo
tipo de citas y notificaciones....

Notifiquese personalmente y cúmplase.-..
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Juez

Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO,
por ante el secretario de acuerdos Licenciado

ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZALEZ, Que lo

autoriza y da fé....

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos.'
Conste.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTlUN OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO A. CHAVEZ GONZALEZ

2.3

No. 6787

En el. Expediente número 407/992, relativo a!
Juicio Ordinario Civil de NULIDAD DE
DOCUMENTOS, promovido por los C. C. lICS.
ROGEUO SANCHEZ PEREZe IVAN RUIZ DE LA
FUENTE, en conira de los C..C. ROMELlA
SAlAZAR PALMA, JOSE ANTONIO FALCONI
SAlAZAR, OVIDiO ULlN HERNANDEZ, C.
REGISTRADORPUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE H.
CARDENAS, TABASCD y DELEGADO CATASTRAL
DE ESTA CIUDAD, con fecha veintiséis de agosto
del. presente año, se dictó' un proveído Que
copiado a la letra dice:-

u u u JUZGADO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

COMALCALCO, TABASCO, AGOSTO VEINTISEIS

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES..

VISTOS.- La razón de c¡;er¡la da la Se¡;r¡~!¡¡ifa, 3e

CiclJe~da: jlo,- Confor¡,¡e lo sÚ;i~¡¡ddo por 2/

vomowota LIC. ROGEUO S,é\NGHEZ PEREZ, )G

'~~! da ¿v; c'~(:r¡:c.:~';.cs.;]; ~":>J:J;¡:c!:}'?:~:j

8C';)Jal. y advirtiéndos2 de autiJs que e! tbfin;no
concedido al C. QVIDiO UUN HERN,'J;NDEZ, para

JUICIO ORDINARIO CIVil

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL,

DISTRITO
JUDICIAL DE COMAlCAlCO, TABASCO

C. OVIDlO UUN HERNANDEZ

DONDE SE ENCUENTRE:

recoger las copias de la demanda, así como para
dar contestación a la misma, ha concluido sagún
consta de los cómputos Queantec.edim;al efecto
y acorde a lo previsto por los artículos 132,265 V
616 del Código de ProcedImientos Civiles en
vigor, se le tiene por perdido. el derecho' Que
dentro del mismo debió ejercitar y. se le.dedara
la correspondiente rebeldía; en consecuencia, las
subsecuentes notificaciones aún las de car~cter'
personal, le surtirán sus efectos por los Estrados
del Juzgado.-2/0.' Consecuentementeconforme
lo dispuesto por el artículo 618 del Ordenamiento
!egal antes invocado, se ordena íecibir el
oresente Juicio a prueba por el término de diez
días fatales y comunes a las partes, debiendo
notificárseles esta .proveijú 80 la f'.wpa
pre,a:ida y p,Jbiicarse además ;Jor dos veces
:of1Secu1:~dS en el Pe¡i':¡dico G~c¡dl' ¡j'~1 Estado,
:m al ~nt3~d:rlG da L:U2 dicho t§ri¡-¡inc :;J11en~at á

2 X¡Jid :Hl al Jdü r. ;~O:'!fHjiJ ES t
PERSONAlMEmE.. CUM?LASE.. LO ACGr{;JO,

.

MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCiA, POR Y ANTE LA C.
GLORIA FLORES PEREZ DE VAZQUEZ,
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y
DA FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.-
RUBRiCAS ' .-
POR MANDATO JUDICIAL Y - PARA SU
PUBLlCACION EN El PERIOOlCO OFICIAL DEL
ESTADO POR DOS VECES CONSECUTIVAS,
EXPIDO EL PRESENTE EOICTO A LOS TREINTA
Y UN OlAS DEl MES DE AGOSTO DEl ~O DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE COMAlCALCO, ESTADO DE
T ABASCO .---

LA SECRfT!-\RIA DE ACUERDOS

.~...
..

-2-
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No. 6780 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el Expediente número 1008/92,rel~tivo al
Juicio 'Ejecutivo Mercantil, promovido por los
Licenciados FLAVIO AMADO EVERARDÚ
JIMENEZ Y SERGIO ADRIAN CASTilLO SASTRE,

Endosatario en Procuración de INVERBOl, S.A.
DE C.V. en contra de CONSTRUCTORASIERRA
MORENO, S.A. DE C.V., (suscriptor) ASDRUVAl
SIERRA VIDAl, (avaQ, con fecha trece de
septiembre del presente mes y año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA. VllLAHERMOSA, TABASCO, A
TRECE DE SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.- Visto los escritós de cuenta,
se acuerda:-

PRIMERO:- Como lo solicita la parte actora
Licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ,

actot en el presente juicio y toda vez ,que ninguna
de las partes se inconformaron con los avalúos
emitidos por los peritos designados en autos, y
así también el acre.!dor reembargante nombró
como perito valuador de su parte al perito
designado en rebeldía de la parte demandada, se
tienen por firme el avalúo emitido por el primero
de los peritos Ingeniero JULIO CESAR~lllO
~lllO, para todos los efectos legales
correspondientes.-

SEGUNDO:,Se tiene por presentado por medio
de su escrito de cuenta al Licenciad~ FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ actor en el
presente juicio' y como lo solicita' y con
fundamento en los artículos 1410. 1411 Y demás
apficabies del Código de Comercio 'en vigor, así
como los numerales 543, 544, 549 Y demás
relativos al Código de Procedimientos Civiles
vigentes, aplicadO supletoriamente al primero de
los ordenamientos invocados, sáquese a púbfica

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVil DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. VllLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

subasta en Primera Almoneda y al mejor postor,
el si{jiJiente bien inmueble:-

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION: Ubicado
en la calle Doctor JESUS MENENDEZRUIZ, lote
veinticuatro, (ANTES CAllE SINDICATO DEl
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAU,
de la Colonia Reforma de esta Ciudad, con
superficie de 162.00metros cuaÍlrados inscritó en
el registro público de la propiedad y del comercio
bajo el número 2818, del fibro general de
entradas a folios del 9985 al 9988 del libro de, ,

Duplicados volúmen 111, afectando el predio
número 29103 folio 231 del libro mayor volúmen
111, inscritó a nombre del Señor ASDRUBAl
SIERRA VIDAl, y al que le fue fijado un valor
comercial' de N$223,7oo.oo (DOSCIENTOS
VEINTITRES Mil SETECIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) Y es postura legal para el remate la
cantidad ~ue cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.
Señor ASDRUVAl SIERRA VIDAl y al que le fue
fijado un valor comercial de N$223,700.00
(DOSCIENTOS VEINTITRES Mil SETECIENTOS
NUEVOS PESOS00/100 M.N,) Y es postura legal
para el remate la cantidad que cubra las dos, , ,

terceras partes de dicha cantidad.-
TERCERO.-Se hace Saber a los licitadores que

deseen intervenir en la subasta que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado ubicado en la planta alta
del edificio 'mencionado, sito en la esquina que
forman' las calles de Nicol~ Bravo e
Independencia de esta Ciudad, una cantidad igual
por lo menos al Diez por Ciento, de la canÍidad
que sirve de base para el remate del bien
respectivo, sin cuyÓ requisito no serán
admitidos.-

CUARTO:-Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio' en Vigor anúnciese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Óficial' del Esta,do,as! como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, fijándose además en los' sitios
públicos' más concurridos de esta Capital en
convocación de postores entendidos que la
sybasta tendrá verificanVo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA SIETE DE
OCTUBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.-

QUINTO:- Téngase como nuevo autorizado de
la parte actora para oir citas y notificaciones y
reciba documentos al Ciudadano JUAN OSCAR
HERNANDEZ ROMERO, sin perjuicio' de las
personas mencionadas con ,anterioridad.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-

lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Juez
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO,

por ante el secretario de acuerdos Licenciado
ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZAlEZ que
certifica yda fé.

y PARA SU PUBUCACION EN El PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NuEvE OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO
A lOS QUINCE DlAS DEl MES DE SEPTIEMBRE
DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD {lE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.-

El SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZAlEZ

-3
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-
No. 6787 INFORMACION DE DOMINIO

En el Expediente número 1263/992, relativo a la
Jurisdicci~ Voluntaria de Diligencias de
Informacion de Dominio, promovido por el
licenCiado JOSE JESUS TORPEYANDRADE, con
fecha' diez de noviembre de mil novecientos
noventa y dós, se dictó un acuerdo que dice lo
siguiente:

JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEl
CENTRO. VlllAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ DE

NOVIEMBRE DE ~'Il NOVECIENTOS NOVENTA Y

DOS.-

-Por presentado el Licenciado JOSE JESUS
TORPEY ANDRADE con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, conSistentes en
Contrato original de Promesa de Venta celebrado
de una parte, la vendedora señora ZARAGOZA
LOPEZLEONy de la otra parte, como comprador
el licenCiado JOSE JESUS TORPEY ANDRADE,
plano del Predio rústico ubicado en la Ranchería
Plátano y Cacao'cuarta secciÓndel Municipio del
Centro de esta Ciudad, a nombre del citado
comparecietÍte, y copias simples que, acompaña
promovien.do en la Vía de,Jurisdicción Voluntaria
Dilgenc:ias de Información de Dominio, con el fin
de acreditar la posesión y pleno dominio del
inmueble ubicado en la Ranchería Plátano y
Cacao' Cuarta SecciÓn del Municipio del Centro,
Tabasoo, 'con' una superficie' de 3-~ (Tres
hectáieas, Sesenta áreas y sesenta y ocho'
cen~flreasl, y que tiene las siguientes medidas y
coIiÓdanáaS: Al NORTE, 127 metros, con' el
cauCede lo que fue el río Plátano; Al SUR, 127
metros con' propiedad de JOEl HERNANDEZDE
DIOS; Al ESTE, 248 metros con' propiedad de
JOSE NAAANJO: Al OESTE, 248 metros con
propiedad de los hermanos Alejos.-

JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEl CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAl

-Con fundamento en los artículos 870, 872, 904,
905, 9p7 Y demás relativos del Código, de
Procedimientos Civiles en concordancia con los
numerales 2932, 2933, 2936 Y aplicabíes del
Código Civil, ambos en vigor en el Estado, se da
entrada a la promoción en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

regístrese en el libro de Gobierno,
bajo el número que le corresponda, dése aviso de
su inicio' al Tribunal Superior de Just,icia' del
Estado y al Representante Social adscrito a este
Juzgado la intervención que en Derecho
compete.-
Hágase del conocimiento del Director Público de
la Propi{Jdady del Comercio y a los colindantes
del predio objeto de estas diligencias, para que si
así ,lo quisieran hagan valer los derechos que les
correspondan en ,el momento de la diligencia, la
cual se efectu~rá en su oportunidad. De
conformidad con el precepto 2932 del Código
Civil antes invocado, fíjense avisos en los sitios
públicos' más concurridos de costumbre en esta
ciudad, y asimismo pubíquense edictos en el
Peri,ód.ico,Oficial' del Estado y en uno de mayor
circulación por TRES VECES EN TRES DlAS. Al
efe~o, expídanse los avisos y edictos
correspondientes.-
-Atento a lo dispuesto por el artículo 204 de la
ley Federal de Reforma Agraria, para mejor
proveer en derecho' y mayor seguridad jurídica,
gírense atentos oficios al Jefe Operativo de
'reryenos Nacionales con domicilio en el edificio
dé la Reforma Agraria, tercer piso, Tabasco Dos
Mil de esta Ciudad, para que a la brevedad
posible informe a este .1Izgado si el predio
motivo de estas diligenci81 se encuentra inscritó
ante dicha' institución como presunta propiedad
nacional; en igual sentido, al Presidente
Municipál del Centro, para que indique a este

Juzgado si el predio objeto de este pedimento
forma parte del fundo legal o en su caso, se nos
informe lo conducente de nuestra petición.- ,
-Atento a lo anterior, adjúntense a los ocursos
respectivos copias de la solicitud y sus anexos,
que previamente presenten los interesados.-
-Señala el promovente como domicilio para oir
y recibir citas y notificaciones el Despacho
ubicado en el número 622 altos de la Avenida
Francisco i. Madero de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos al licenCiado ALFONSO
VALENCIA lOPEZ y a la P.D. MARIA GUADALUPE
PERAlTA DlAl, otorgando mandato judicial al
primero de los mencionados; en consecuencia,
con fundamento en el artículo 2495 del Código
Civil en vigor en el Estado se señalan las
CATORCE HORAS DE CUALQUIER OlA HABll
para la ratificación del Mandato en cueStión.-
-Notifíquese personalmente. Cúmplase.-
-lO PROVEYO, MANDA y FIRMA El
CIUDADANOUCENCIADO lEONEl CACERES
HERNANDEZ, JUEZ CUARTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEl
CENTRO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA BRENDA ISElA MOYER
FERNANDEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MI MANDATO JUDICiAl Y PARA SU
PUBlICACION EN El PERIODICO OFICIAL DEl
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACION,
EXPIDO El PRESENTE EDlCT-o Al OCHO DE
SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.~

El SECRETARIO JUDICIAL

C. ARNUlFO GONZAlEZ RIBON

.2.3
/

/
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No. 6779 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente numero 612/992 rela-
tivo al Juicio Eejcutivo Mercantil, Promovi-
do por el Licenciado TEODOSIO LEON RI-
VERA, Y ALICIA LEON GUZMAN, Endosata-
rios en Procuración del Ciudadano JOSE
ALFREDO LEON TOSCA, en contra de los
Ciudadanos JUANA MARIA SOSA DE COR-
ZO Y VICTOR MANUEL CORZO, existen
entre otros constancias las siguientes:------

------------------------------------

------------------------------------

--------------------------------------

--------------------------------------
JUZGADO SEGUNDO DE LOCIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA TA-
BASCO A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO: Se tiene por presentado en

términos del escrito de cuenta al Licen-.
ciado TEODOSIO LEON RIVERA,actor en el'
presente asunto, y como lo solicita con fun-
damento en el artículo 1410 del Código de
Comercio y toda vez que ha fenecido el tér-
mino otorgado a las partes para objetar los
avalúos exhibidos se declaran estos apro-
bados y se ordena abrir la sección de ejecu-
ción continuar con el procedimiento.--

SEGUNDO: Como lo solicita la parte
ejecutante sáQuese a pública subasta en
primera almoneda, con fundamento en los
artículos 1410, 1411 Ydemás aplicables del
Código de comercio, así como en los nume-
rales 543, 544, 549 Y demás relativos del
Código de procedimientos civiles vigente
de aplicación supletoria al primer de los or-

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

denamientos mencionados; el siguiente
bien inmueble:

PREDIO URBANO EN CONSTRUC-
CION (CASA HABITACION) ubicado en la
calle Hidalgo número 208 interior de la Co-
lonia José N. Rovirosa, en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con las medidas y

colindancias que obran en autos, inscrito
en el Regislro Público de la Propiedad yel
Comercio de esta ciudad el cuatro de abril
de mil novecientos noventa y uno, baJo el

número 3043 del Libro General de Entradas
folios del 11140 al 11144 del Libro de Dupti-
cados volumen 115 a nombre de VICTOR
MANUEL CORSO LOPEZ y JUANA MARtA
SOSA DE CORZO.-------------------
Al que le fue fijado un valor comercial de N$
102,029.00 (CIENTO DOS MIL VEINTI-
NUEVE NUEVOS PESOS M.N.) Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.----------------

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,.
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la plan-
ta lata del mencionado edificio, sito en la
esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia, en el centro de es-
ta ciudad, una cantidad ígual por lo menos
al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base
para el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.----

CUARTO: Como lo previene el articulo
1410 del Código de Comercio anúnciese
por TRES VECES CONSECUTIVAS DENTRO

DE NUEVEOlAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación o que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal en convocación de postores, entendidos-
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YTRES-

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se. Lo proveyó, manda y firma la ciuda-
dana Juez Licenciada BEATRIZ MARGARI-
TA VERA AGUA YO por ante el secretario de
acuerdos ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ que lOcertifica y da fe.--
Lo testado abrir la sección de ejecución
CONSECUTIVAS no vale.

Conste.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLlCACION EN EL PERIODtCO OFICIAL
DE ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO LOS
PRESENTES EDICTOS A LOS TECE OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-------

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTOALONSO CHAVEZ
GONZALEZ.
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No. 6762 INFORMACION DE DOMINIO

---Comunico Que en el Expediente Civil
número 101/993, relativo a la Diligencias de
INFORMACION DE DOMINIO promovido por
ROQUE POTENCIANO ACOSTA, con fecha dos de

Agosto de mil novecientos noventa y dos, se dictó

un auto Que copiado a la letra dice:
JUZGADO MIXTO DE PRIMERo\ INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO,
A DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS, ,

NOVENTAY TRES.-VISTOS:La cuenta secretarial
se acuerda: 10.- Se tiene por presentado, al
ocursante ROQUE POTENCIANO ACOSTA, con su
escrito de cuenta y documentos Que acompaña,
señalando, como domicilio para citas y
notificaciones los estrados de este Juzgado, por
medio del cual viene a solicitar en la Vía de
jurisdicciÓn Voluntaria, INFORMACION DE
DOMINIO respecto' a un predio rústico, ubicado
en este municipio y mediante resolución judicial
se declare que ha prescrito en su favor y ésta sea
inscritá en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio 'del Municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, fundado su promoción en los puntos de
hechos y consideraciones de derecho' que estimó
pertinentes.-20.- Con fundamento en los
artículos 1,2,6,22,29,30 Y demás aplicabíes del
Código Civil vigente en el Estado, 1, 2, 25, 29, 44,
47, 55, 142 fracciÓn VIII, 870, 9Q7 y demás
relativos y aplicables del. Código de
Procedimientos Civiles en el Estado y 42 de la
Ley Orgánica del Poder Judiciai' del Estado, se dá
entradé! en.Ia vía de jurisdicciÓn Voluntaria a la
solicitud de Información de Dominio promovido
por ROQUE POTENCIANO ACOSTA, fórmesele
expediente, inscríbase en el Ubro de Gobierno
bajo 01número que le corresponda y dése aviso

"JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE
JONUTA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

de su inicio a la H. Superioridad.-30.- Con
fundamento en el artí cufo 2932 del Código Civil
vigente en el Estado, se manda dar amplia
publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial' del Estado y en
otro de los de mayor circulación de los que se, ,

editan en la capital del Estado, por tres veces de
tres en tres días consecutivamente, asimismo
fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbres y en el lugar de ubicación del predio
de referencia' por conducto' de la Actuária
adscritá: 40.- Hágase del conocimiento del
Director del Registro Público de la Propiedad y
del ~mercio de Emiliano Zapata, Tabasco ya los
colindantes del predio objeto de estas diligencias
para que así lo quisieren hagan valer sus
derechos que les correspondan y en el momento
de la diligencia,' la cuai se efectuárá en su
oportunidad y al efecto' reqÍJiérase al actor para
que en un término de tres días proporcione el
domicilio de los mencionados colindantes.-50.-
Apareciendo que el Encargado del ~istro
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilia fuera de esta jurisdicciÓn, con
fundamento en los artículos 103 y 104del Código
de Procedimientos Civiles ,en vigor, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Juez
Mixto de Primera Instancia' de la ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, 'para que en auxilio y'

cooperación de este ,Juzgado notifique e!
Encargado de referencia, Quien tiene su domicifio
conocido en esa ciudad y haga de su
conocimiento que en este Juzgado se encuentra
radicado el presentejuicio, 'a fin de que exprese
lo que a sus derechos convenga.-6o.. Atento a lo
dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de

Reforma Agraria, para mejor proveer en derecho
y mayor seguridad jurídica, gírense ~os
oficios al Jefe Operativo de Terrenos Nacionales
con'domicilio en el edificio de la Reforma Agrn,
tercer' piso Tabasco 'Dos Mil de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, 'para que a la brevedad
posible informe a ~e juzgado si el predio ,:"otiw
de estas diligencias se encuentra inscrito ante
dicha' institución, conio presunta propiedad
nacional.- 70.- En su oportunidad se señalará
fecha' y hora para la recepCiónde la testimonial a
cargo de los señores ROSENDO TRINIDAD
MU~OZ, LEANDRO ALVAREZ POTENCIANO y

JUAN TRINIDAD RERES.-NOTIFIOUESE
PERSONALMENTE y CUMPlASE.- Así lo proveyó,

manda y firma la Ciudadana UcenCiada FEUPA
NERY MARCIAL BElLO, Juez Mixto de Primera
Irrstanciade este Distrito JudiciaJ; por y an1e la
Secretaria Judicial' Ciudadana ABEUNA RAMOS
HUERTA, que certifica 'y da fe.- Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN El PERIOOICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTROS DE MAYOR CIRCULACION.
SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A LOS CINCO
OlAS DEl MES DE AGOSTO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA CIUDAD

DE JONUTA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ABELlNA RAMOS HUERTA.
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No. 6001

Que en el Expediente número 868190, relativo al
~icio Ejecutivo Mercantil. promovido por el C.P.
SERGIO MARTINEZ HERRERA. en su carécter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del
BANCO B.C.H., S.N.C. en contra del C. JOSE
FRANCISCO LAZARO Gil, (OBlIGAOO
SOLIDARIO), que con' fecha tres de septiembre
del presente mes y año, se dictó 'un acuerdo que
copiado a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA. VllLAHERMOSA, TABASCO A TRES
DE SEPTIEMBRE DEl A~O DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

VIStale cuenta secretarial se acuerda:-
PRIMERO:- Como lo solicita' el actor en la
diligencia 'de remate en segunda almoneda
celebrada con fecha dos de septiembre del año en
curso y con fundamento en los artículOs 1410,
1411,ydemás relativos y aplicabies del Código de
Comercio 'en vigor, así como en los numerales
543, 544, 549 Y demés aplicabies del, Código de

Procedimientos Civiles vigente, de aplicación
supleto~ al primero de los ordena~
invocados, sáquese a pública subasta en tercera
almoneda sin sujeción a tipo, el siguiente bien
inmueble:

PREDI9 SUB-URBANO CQN CASA HABITACION

ubicado en la calle ,sin nombre y
aproximadamente a doscientos metros a la
derecha' de la carretera federal Villahermosa-

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTil

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE lO CIVil DEL CENTRO.
VlllAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAl

Teapa a la altura del kilómetro 5+ 300 con una
superficie total de 1,862.5 metros cuadrados con
las medidas y ,colindanciaSespecifieadÍls en los
avalúos inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el
número 3899 del libro General de Entradas; a
folios 12930 al 12933 del libro de Duplicados
volumen 104; quedando afectado por dicho'
contrato el predio número 49,771, a folios 121 del
libro mayor yolumen 194, al que le fue asignado
un valor comercial de N$47'687.00(CUARENTAy

SIETE Mil SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE
NUEVOSPESOSM.N.) menos el veinte por ciento
de la rebaja en segunda almoneda quedando la
cantidad de N$38,l49.60 (TREINTA Y OCHOMil
CIENTO CUARENTA Y NUEVE NUEVOS PESOS
CON SESENTA NUEVOS CENTAVOS M.N.), salvo
error aritmética y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.-
SEGUNOO.- Se hace Saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Tesorerla Judicial 'del
Tribunal Superior de Justicia' en el Estado,
ubicado en la parte alta del edificio antes citado,
sito ~ la esquina que form~n las calles de
Nicolás Bravo e,'Independencia': de esta Ciudad
C{lpital, una cantida~ igual a por lo menos el diez
por ciento de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-

TERCERO.-Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúncieSepor
TRES VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE

NUEVE DlAS en el Periódico Oticial' del Estado,
así como en uno de 10s diarios de mayor
circulación en esta Ciudad, fijándo~e ademés
avisos en los sitios públicos més concurridos de
esta Capital. convocando postores, entendidos
que la subasta, tendrá verificatiVo en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEl OlA
OCHO DE OCTUBRE DEl A~O DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.
lo proveyó, manda y firma la ciudadana Juez

licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO,
por ante el Secretario de Acuerdos licenCiado
ERNESTO AlONSO CHAVEZ GONZALEZ que lo
autoriza y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN El PERIODICO
OFICIAL DEl ESTADO, POR TRES -VECES
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO DlAS DEl MES DE SEPTIEMBRE
DEL A~G DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

El SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO AlONSO CHAVEZ GONZAlEZ

1-2-3
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No.6800 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Expediente número 002J992, relativo al
...icio 'E.ECUTIVO MERCANTIL., promovido por
los Ucenaados lEANORO HERNANDEZ
MARTINEZ ylo JOS~FA, PEREZ PEREZ
endodatarios en procuración del C. Alfredo
Medina Unares, en contra Ik! FRANCISCO
HERNANDEZ URIBE, se dictó el siguiente
acueroo que co~ado a la letra dice:~

.AJZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL VlllAHERMOSA, TARASCO. A
OCHO DE SEPTIE""BRE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.-

VIStO a susautos se acuerda:
UNICO:. Tal Comolo solicita' la endosataria en
ProcurációfÍ de la parte actora, UcenÍ:iaIÍa
.xJSEFA PEREZPEREZen la diigencia 'de f~a
veintisiete de agosto del año l'.Ie transcurre; y
con' fundamento en los artIcuIos ,1410, 1411 Y
apbbÍes del rAdigo de Comercio en vigor, yel
numd 5t3 del C6cf1g8 de Procedim~
CiviIII .. .. el ~ de aplicación
supI88ariI ti de Comen:io, séquese a pública
subasII. __ ~ y al m!Jior postor:

Precio UIt8Io ubicado 811 la caBe Gregorio
Méndez sin de la Colonia Tamulté de las
Barrancas; hoy coIónia Poota Brava de esta
Ciudad; conStante de 1118 superficie 'de 121.40

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE lO CIVil DEL CENTRO.
VlllAHERMOSA, TARASCO.

Al PUBUCO EN GENERAl:

M2., cuyas medidas y colindancias obran en el
expediente el c~1 le asignaron los peritos
valuadores, la cantidad de TREINTA Y OCHO
MillONES SEISCIENTOS Mil PESOS 00/100
MONEDA NACIONAl o su equivalente en nuevos
pesos, con' una rebaja del Veinte por cierito que
fue valuadoo seaserApostura~ la ql;H!cubra
las dos terceras partes, es decir la cantidad de
VEINTE MillONES QUINIENTOS OCHENTA y

SEIS Mil SESENTA Y SEIS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAl o su equivalente en nuevos
pesos: por lo que quedan los autos a disposición
de los postores para que, se enteren sobre las
medidas y coliÍ1danci~ del predio que se remata;
debiéndose convocar postores y anúncieSe la
subasta por met!io de,edictoS que se pubficar~
en el peri~di~ I;Ificial del Estado Y 1m uno de
mayo~ circulación, que se ~~e en esta Ciudad;
haciéndose dichas publicaciones por tres veces'
dentro de nueve di8;$:asi com~ fí~e avisos en
los sitios públicos mAs concurridos de esta
ciudad; para lo cuai se señalan las ONCEHORAS
DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE
MlO,; en la inteigenciade que la subastatendrá
verificanvo en I!! recinto de este .AJzgadO~
debier)do los licitadores formular su pI!stUra por
escri1D,en el que manifiesten la cantidad que
ofrecen pn el remate de dicho' predio; as! conío
la forme de pago Y acompañar el recibÓ de

depósito Quese efectuará en la Tesorería ...dicial
adscritá a este H: Tribunal Superior de ...sticia o
bien en la Secretaría de Finanzasdel Estado, por
una, cantidad igual ~or lo menos del diez por
ciento del valor comercial del citado inmueble,
asignado por los peritos valuadores.; sin cuyOs
requisitos no serAn admitidos.-

-Notifiquese personalmente y cúmplase.-
-lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Ucenclado JESUS ALBERTO MOSOUEDA
DOMINGUg Juez Primero delo Civil, por 'ante la
secretaria Judicial' la C. Norma Edith CAceres
león quien certifica yda fé.-

POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBUCACION EN El PERIODlCO OFICIAl DEl
ESTADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTlTRES DIAS DEL MES DE SEPTlEMBIE
DEL ARO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA y

TRES, EN LA CIUDAD DE, VIUAHERMOSA,
CAPITAl DEl ESTADO DE TARASCO.-

LA SECRETARIA JUDICiAl DE ACUERDOS

C. NORMA EDITH CACERES LEON

1-2-3
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No. 6767 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

En el Expediente número 112/992, Juicio
Ejecutivo Mercantil, en su Sección de Eje-
cución promovido por el Licenciado JORGE
GUZMAN COLORADO, en contra de TO-
MAS MEZA SALGADO y MARTINA SALGA-

DO CID, se dictó un proveído que a la letra
dice:-

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A VEINTITRES DE

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA)
Y TRES.-

VISTA.- La cuenta secretárial que antece-
de, se acuerda:--

-10.- Toda vez que las partes del Juicio no
'Se inconfomaron con los avalúos rendidos
en autos, en consecuencia, se aprueban 10S
mismos y se toman como base para subas-
tar et bien mueble e inmueble en cuestión el
de ambas partes en virtud de que no existe
discrepancia alguna.-

-20.- Ahora bien, como lo solicita el actor
licenciado JORGE GUZMAN COLORADO
en su escrito de cuenta y de conformidad
con lo dispuesto en los articulas 543, 544,
545 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor de aplicación supletoria al de Co-'
mercio, conforme a lo previsto por los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio, se saca a REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA los siguientes bienes:

-a).- PREDIO RUSTICO CON CONSTRUC-
CION DENOMINADO RANCHO "EL CAMI-
NERO", ubicado en Carretera Estación
Chontalpa-Malpaso Km. 11 + 600, margei>
izquierda, Col. José MaríaMorelosy Pavón
Huinianguillo, Tabasco, constante de una

AL PUBLICO EN GENERAL:

superficie de 63-25-35 Has., con las SI-
guientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE Con Lote número 16, al SUR con Lote
número 10, AL ESTE, con lote número 14 y

11 Y al OESTE con Lote número 20, dicho
predio fue inscrito el dia 17 de Enero de
1989, bajo el número 95 del Libro General
de Entradas a folios del 266 al 268 del Libro
de Duplicados, Volumen 43, quedando
afectado por dicho contrato el predio núme-
ro 11,415 a folio 85 del Libro Mayor Volu-
men 42, dicho predio le fue fijado un valor
comercial de N$329,760.00 (TRESCIEN-
TOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SE-
SENTA NUEVOS PESOS 00/100 MN.), sien-
do postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de la que sirve de base para la
presente subasta.-

---b).- UN TRACTOR AGRICOLA Marca
FORD 5000, Modelo probablemente 1981,
Número. de Motor C7NN-6015AJ, Número
de Serie XOXE000282, Color Azul; dichos
peritos le asignaron un valor comercial por
la cantidad de N$5,00000 (CINCO MIL
NUEVOS 00/100 M.N.) siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes del va-
lor comercial del bien mueble que se saca a
remate.-
-30.- En consecuencia, anúnciese por tres
veces de tres en tres días durante nueve
dias por medio de EDICTOS que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado y en
otros de mayor circulación que se editen en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. Asi-
mismo, fíjense los AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de la Ciudad de
Huimanguillo, Tabasco, a través de exhorto
que se gire al C. Juez Civil de Primera Ins-
tancia de aquel lugar, y convocando posto-
res que deseen intervenir en la SUBASTA
para lo cual se le señalan las NUEVE HO-

RAS DEL DIA SEIS DE OCTUBRE DEL PRE-
SENTE AÑO, para la celebración de la DILI-
GENCIA DE REMATE, en la inteligencia que
la subasra tendrá verificativo en el recinto
De este Juzgado, debiendo los licitadores
formular su postura por escrito y exhibir el

recibo de depósito que efectuarán ante la
Secrtaria de Finanzas de esta Ciudad, una
cantidad igualo por lo menos el DIEZ POR
CIENTO del valor comercial de los bienes
muebles e rnmuebles, sin cuyo requisito no
pOdrán ser admltidos--
-h--Not i fiquese pe rsonalment e.-
Cúmplase.--
---Asi lo proveyó y firma la Ciudadana Li-
cenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEON que certi-
fica y da fé---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO PA-
RA SU PUBUCACION POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS, DURANTE NUEVE
DIAS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA
CAPITAL DEL ESTADO,EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.---

H. CARDENAS, TABASCO A 10 DE SEP-
TIEMBRE DE 1993

ATENTAMENTE
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

CLARA LUISA SALVADOR LEON

3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número
118/992, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Lic CRISPIN
TORRES CASTELLANOS, endosatario en
procuración de ELOY DE LA CRUZ PEREZ,
en contra de LUIS OSORIO MUÑOZ

y REY-
NA ASUNCION NOTARIO MARCINA, con
fecha seis de septiembre del presente año,
se dictó un acuerdo que copiado textual-
mente a la IAtra dice:------------------
"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, A SEIS
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES. VISTA- La cuenta
Secretarial, se acuerda:- PRIMERO:- Como
lo solicita el Licenciado CRISPIN TORRES.
CASTELLANOS, en su escrito de cuenta y

tomando en consideración que en los pre-
sentes autos, obra el avalúo emilldo por el
Perito en rebeldía designado por este Juz-
gado, el cual no fue objetado dentro del tér-
mino concedido, se declara aprobado para
todos los efectos legales a que haya lugar.-
SEGUNDO:- Asimismo como lo solicita el
actor Licenciado CRISPIN TORRES CAS-
TELLANOS, Y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 Y demás aplicables del
Código de Comercio en Vigor, 54, 544, 549

Y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamenbte al de Co-
merCIO, sáquese a publica subasta en PRI-
MERA ALMONEDA Y al mejor postor, el si-
guiente bien inmueble Predio Urbano ubica-
do en la Calle Lorenzo J. Landero número
veinticuatro, manzana trece del Fracciona-
miento Oro Verde de esta Ciudad, con una
superficie total de 102.20 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias si-

guientes:- Al Norte en 7.60 metros con Lote
número tres; al Sur en 7.00 metros con
Calle J. Landero; al Este, en 14.00 metros
con Lote número 23 y al Oeste con 14.00
metros con Lote número 1, inscrito bajo el
número 1180 folio 180 del Libro Mayor, vo-
lúmen 5, inscrito bajo el número 58 del
Libro General de entradas del 272 al 273
del Libro de duplicados, volúmen 9, y que
se encuentra expresado en el avalúo que
corre agregados en autos, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, al que
le fue fijado un valor comercial de SETEN-
TA Y CINCQ MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y NlIEVE NUEVOS PESOS, que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta' que de-
berán depositar previamente en la
receptoría de rentas de esta ciudad una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad que sirve de base para el
remate, del bien respectivo, sin cuyo re-
quisíto'no serán admitidos.- CUARTO:- Co-
mo lo previene el artículo 1411 del Código'
de Comercio en vigor, anúnciese por TRES'
VECES DE NUEVE EN NUEVE OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un
diario de mayor circulación que se editen
en la Capital del Estado, fijándose además
avisos en los sitios públicos y más concurri-
dos de esta ciudad, convocando a posto-
res, entendidos que la subasta tendrá verifi-
cativo en el Recinto de este JUZGADO a las
DOCE HORAS DEL OlA QUINCE OCTUBRE
DEL PRESENTE AÑO.- QUINTO:- Apare-
ciendo del Certificado de grávamenes que
obra en autos como acreedor en el contrato

de reconocimiento de adeudo con garantía
de hipoteca en favor de EMiliO CRUZ OSO-
RIO, en consecuencia de ello, y con funda-
mento en el articulo 546 del Código Adjetivo
Civil de aplicación supletoria al de Comer-
cio, gírese atento oficio hacéndole saber a
dicho acreedor el presente estado de eje-
cución para que haga valer sus derechos
en la diligencia de subasta.- NOTIFIQUESE
y CUMPLASE.- ASI LO ACORDO MANDA y

FIRMA EL CIUDADANO liCENCIADO
WILFRIDO MENDEZ SANCHEZ. JUEZ MIX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS. MARIA
ESTHELA RENDON MORA, QUE CERTIFI-
CA Y DA FE- SEGUIDAMENTE SE PUBli-
CO EL ACUERDO DOS FIRMAS
ILEGIBLES.- RUBRICAS.-------------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLiCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CA-
PITAL DEL ESTADO ANUNCIESE POR
TRES VECES DE NUEVE EN NUEVE OlAS,
POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO, A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE TA-
COTALPA, TABASCO.-------

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL

JUZG

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA

- 2 - 3
(9 en 9)
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No. 6770 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el Expediente número 483/991, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
el Licenciado JORGE GUZMAN COLORA-
DO Y OTROS, Endosatario del BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO, S.N.C. en contra de
LETICIA PEREZ BARROSO, se dictó el si-
guiente acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SEIS DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.---

A sus autos los dos escritos presentados
por el Licenciado JORGE GUZMAN COLO-
RADO de fecha 27 de Mayo y 19 de Agosto
del presente año, se acuerda:---
-PRIMERO.- Como lo solicita la parte acto-
ra en su escrito de cuenta y toda vez que el
Perito Valuador designado por el acreedor
reembargante, no protestó el cargo conferi-
do, se le tiene por perdido ese derecho para
todos los efectos legales a que haya lugar.

-SEGUN 00.- Como lo pide el Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO en su escrito
de cuenta y apareciendo de autos que los

avalúos emitidos por los Peritos designados
por las partes no fueron objetados dentro
del término concedido para ello, se
aprueban para todos los efectos legales.--
-TERCERO.- Asimismo como lo solicita el
actor, y con fundamento en los articulas
1410, 1.411 Y aplicables del Código de Co-
mercio en vigor, y los numerales 543, 544,
545 y demás relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles vigentes en el Estado, de
aplicación supletoria al de Comercio, sá-
que se a pública subasta en primera almo-

I'\eda y al mejor postor: el PREDIO URBANO

AL PUBLICO EN GENERAL:

y Construcción, identificado como lote nú-
mero diez del Fraccionamiento denomina.
do conjunto Vista Alegre, ubicado en la Co-
lonia Tamulté de las Barrancas de esta
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, conslan-
te de una superficie de 150.00 metros
cuadradas, localizado al Norte en 10.00
metros con el lote número 28; al Sur en
10.00 metros con la Calle Nino Artillero, al
Este en 15.00 metros con calle José María
Morelos: al Oeste en 15.00 metros con Lote
Número 11, consta de una superficie
construída de 135.00 metros cuadrados
inscrito bajo el número 5888 del Libro Ge-
neral de entradas a folios del 17,159 al
17,161 del libro de duplicados, volumen 114
quedando afectado por dicho contrato yac-
to el predio número 27,494 a folio 170 del
Libro Mayor Volumen 105.- El Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, el cual le asignaron los peritos va-
luadores la cantidad de ciento nueve míl
seiscientos nuevos pesos 00/100 M.N.,
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes es decir la suma de SETEN-
TA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS 66/100 m.n. debiéndose convocar
postores y anúnciese la subasta por medio
de edictos que se publicarán en el Periódi-
co Oficial del Estado y uno de mayor circu-
lación que se edita en esta Ciudad, hacien-
do dicha publicación por tres veces dentro
de nueve días, así como fíjense avisos en
los sitios públiGOS más concurridos de esta
ciudad, para lo cual se señalan las DIEZ
HORAS DEL DIA CUATRO DE OCTUBRE
DEL PRESENTE AÑO, en la inteligef!cia de
que la subasta tendrá verificativo en el re-
sinto de este Juzgado debiendo los licitado-
res formular su postura por escrito en el
que manifiesten la cantidad que ofrecen pa-

ra el remate de dicho predio. así como la
forma de pago y acompañar el recibo de de-
pósito que se efectuará en la Tesorería Ju-
dicial adscrita a este H. Tribunal Superior
de Justicia o bien en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, por una cantidad igual por lo

menos del diez por ciento del valor comer-
cial del citado inmueble, asignado por los
Peritos Valuadores, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.~
-mNotífiquese personalmente y

cúmplase.--
---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Licehciada JOSEFINA.
HERNANDEZ MAYO, que certifica y da
fé---

.

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos.- Conste.-

POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIEZ OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

3
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No.6807

ENEl CUADERNillO FORMADO CON MOTIVO

DE LA EJECUCION DE SENTENCIA DE REMATE,

EN El EXPEDIENTE NUMERO 550/992, RELATIVO

Al JUICIO EJECUTIVO MERCANTil,

PROMOVIDO POR El C. LIC. ROQUE ANTONIO

CAMELO CANO, EN CONTRA DE URIEl

FONSECA DOMINGUEZ
y GEDRGINA GABRIELA

SOSA AlVAREZ DE FONSECA o GEORGINA

GABRIELA SOSA DE FONSECA o GEORGlNA

SOSA AlVAREZ DE FONSECA, SE DICTO UN

ACUERDO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

CUENTA SECRETARIAL- En tres de septiembre

de mil novecientos noventa y tres, la Secret'aría

da cuenta a la C. Juez con el escrito recibido el

día veinticuatro de junio del presente año,
suscrito por el C. LIC. GERMAN ARTURO
GUTIERREZCORTES.--

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA,
COMAlCAlCO, TABASCO, TRES DE

SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA

Y TRES.- VISTOS.- El contenido de la cuenta

secretarial se acuerda: ,

-10.- Como lo solicita el promovente LIC.
GERMAN ARTURO GUTIERREZ CORTES, en su
escrito de cuenta y tomando en con~deración

que el peritaje emitido por el perito valuador de

su parte y el nombrado en rebeldía de los

demandados no difieren uno del otro se dedaran

aprobados para todos los e~ectos legales, y por

las razones expuestas y acorde a lo dispuesto por

el artículó 1411 del Códigode Comercioim vigor,
en relación con'los numerales 543, 544, 549, 550,

551, 552, 553 y demás relativos del Código de

procedimientos Civiles en vigor, sáquese a

remate y al mejor postor el siguiente bien

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTil

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
COMAlCAlCO, TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAl.;

inmueble: PREDIOURBANO BAlDlO, ubicado en
la calle Reforma sin número de esta Ciudad con
una superficie' total de 90.00 M2. con las
medidas y colindancias especifiCadase~ el avalúo
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio a nombre de GEDRGINAGABRIELA
SOSA DE FONSECA, bajo el predio número
27208, a folio 203 del libro Mayor Volumen 113
de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, y será
postura legal,la que cubra las dos tercerás partes
de la cantidad de $10,800.00 (DIEZ Mil
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), a
que asciende el valor pericial emitido del predio
que se saca a remate o sea la cantidad de
$7,200.00 (SIETE Mil DOSCIENTOS NUEVOS
PESOS 001100 M.N.) Predio URBANO BAlDlO
ubicado al final de la Calle Girasol deí
Fraccionamiento "LAS ROSAS" de esta Ciudad
con una superficie total de 10,000.00M2. con'las
medidas y colindancias especifiCadasen el avalúo
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco bajo el
predio número 29181, a folio 176 del libro Mayor
Volumen 121.. Será postura legal la qUl! cubra las
dos terceras partes de la cántidad de:
$500,000.00 (QUINIENTOS Mil NUEVOS PESOS

00/100 M.N.) a que asciende el valor pericial
emitido del predio antes descrito o sea la
cantidad de: $333,333.32 (TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES Mil TRESCIENTOSTREINTAY
TRES NUEVOS PESOS 321100 M.N.)

-210.- En consecuencia, anúnciese la subasta por
tres veces dentro de NUEVE DlAS, por medio de
EDICTOS que se insertarán en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de mayor circulación
en la Entidad, fíjense avisos en los sitios públicos

más concurridos de esta localidad y en el lugar
de la ubicación, de los predios a través del
Actuario Judicial de este Juzgado solicitando
postores, entendido que la subasta tendrá lugar
en el recinto deeste Juzgado, a las DIEZ HORAS
DEl DlA OCHO DE OCTUBRE PROXIMO
debiendo los licitadores depositar una cantidad
igual por lo menos al 10% del valor pericialde los
inmuebles que se saca a remate en la Secretaría
de Finanzas del Estado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-
- Notifíquese personalmente.- Cúmplase;-
-lo ,acordó, manda y firma la Ciudadana
licenciada ALMA ROSA PEI'iIA MURlllO Juez
Civil de Primera Instancia,' ante la Sec~eiaria
Judicial C.P.D. ROCIO EUGENIA BUENDlA
VAZQUEZ que certifica yda fé.- lO TESTADO NO
VALE.-

Seguidamente se publicó el acuerdo.. -Conste.

A PETlCION DE PARTE Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN El PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEl ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTITRES DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
Mil NOVECENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE COMAlCAlCO, TABASCO.-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

P.O. ROCIO EUGENIA BUENDlA VAZQUEZ

1-2-3
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En el. Expediente número 3j7/993, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE i'JUlIDAD PARCIAL
DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6475,
promovido por VICENTEJAVIER GWZ y/o JUAN
VICENTE JAVIER CRUZ, en contra de
BANCOMER SOCIEDAD NACIONA. DE CREDlTO

HOY S.A. REPRESENTADA POR SUS
APODERADOS LICENCIADOS JUSE IGNACIO
MIGUEl SOLORZANO Y JESUS .MANUEL OLAN
VllLAR, con esta fecha se dictó un acuerdo Que
copiado textualmente a la letra dice:--

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEl
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.. A
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-.

VISTOS.. Por presentado el ciudadano VICENTE
JAVIER CRUZ ylo JUAN VICENTE JAVIER CRUZ,
con su escrito de cuenta, documentos y copias
simples Que presenta, viene en la VIA
ORDINARIA CIVil a demandar la NULIDAD
PARCIAL DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO

6475 del Volumen cierito cincuenta y cinco,
cartulada ante la Notaría Pública número Uno de..

"
. .

Nacajuca, Tabasco, a. cargo del licenciado

RODOlFO lEaN RIVERA, en especial la parte
donde dice Que el suscrito comparece como
deudor solidario y la cláusula décima novena de
dicha Escritura donde se dice Que sr: constituye
en obligado solidario del crédito a Que se refiere
dicha Escritura, señalando como demandado a
BANCOMER, SOCIEDAD NACIONAL DE
CREDITO, hoy Sociedad Anónima, representados
por sus Apoderados licenciado JOSE IGNACIO
MIGUEl SOLORZANO Y JESUS MANUEL OLAN
VllLAR, con domicilio ambos en las oficinas de
dicha Institución Bancaria, ubicada en la esquina
Que forman las calles Zaragoza y Juárez de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalando
también como demandado al Ciudadano. .
licenciado RODOlFO lEaN RIVERA, Notario
Público número Uno de Nacajuca, Tabasco, con
domicilio ampliarnellte conocido en d:cha
localidad en las oficinas que tiene 2~:Jb!ecida en
el núf<1ero ceis de la n!le Remedio Ney del

Se¡i~!3ndo tarpbién como
,\)(cj.J ? 12 t~NA

JUICIO ORDINARIO CIVil

PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA
TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAl:

AURORA. TORRUCO MARTINEZ, quien es de
domicilio. ignorado, según lo acreditan con las
certificación expedida por la Dirección de
Seguridad Pública de esta localidad, en
consecuencia y con fundamento en los artículos
1Q3, 104, 121, 254, 255 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles vigentes en e! Estado, se
dá entrada a la demanda en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en
esta Oficina bajo el número Que le corresp:Jnda y
dése aviso de su incio a la Superioridad.
Procédase a notificar a los demandados en el
presente Juicio, por medio de exhortas y Edictos,
por encontrarse los domicilios fuera de esta
Jurisdicción y el otro por ser de domicilio
ignorado, por medio de Edictos Que se publicarán
por tres veces de tres en tres di as, en el
Periódico Oficial. y en otro de mayor circuhicióri
en la capital del Estado, para que dentro del
término de treinta días, ocurran ante este
Juzgado a -recoger las copias del traslado y
dentro del término de nueve días hábiles. .
produzca su contestación, apercibiéndola Que de
no hacerla, se le tendrá por presuncionalmente
confesa de los hechos Que dejare de contestar, a
petición de parte. En cuanto a los demandados
Que tienen domicilio para su emplazamiento, los
cuales fueron mencionados en .este mismo Auto,
córrase le traslado con las copias simples de la
demanda y empláceseles para Que dentro del

término de. nueve días hábiles produzcan su
contestación, apercibiéndoles que de no hacerla,
a petición de parte,se les declara confesos de los
hechos Que dejaren de contestar y como los
domicilios se encuentran fuera de esta
Jurisdicción, gírese atento exhorto, . con las
inserciones necesarias a ¡os Jueces competentes
de lo Civil de Villahermosa y Nacajuca, Tabasco,
para que en auxilio de este Juzgado, ordene a
Quien corresponda la di1igenciación de los
exhortas aludidos. concediéndose!ss al CJue se
ar.cc.entra J¡lla ciudd de '::!iah8íinOSQ, T¿basco,
tres día:; ¡ntJspor ~,,=Jr;,]3 13di3:J:'i(.i~po~aque
pr001ilC,} SU r:f_lntt'c;tl~ir1n

'/
(1f {¡:.iP~p ;~¡:í':;Gc¡t~-3

S'; CC';.':=:~:2 Ci '

efectos. Como lo peticiona el promavente en este
mismo escrito de cuenta, con fundamento 1m los
numerales 1911 y relativos del Código Civil
Vigente en el Estado, artículo 100 del reglamento
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, inscríbase esta promoción inicial en la
SecciÓri correspondiente del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, para lo cual gírese
atento oficio. al registrador Público. de la
Propiedad y del Comercio respectivo. En cuanto a
lo demás peticionado, dígasele al promovente
que . en su momento procesal oportuno se
acordará lo procedente.. Se tiene como domicilio
para citas y notificaciones el despacho ubicado
en Manuel Buelta número 125-.A de esta Ciudad,
autorizando para que las escuche a Sil nombre al
ciudadano licenciado JOSE MElQUIADES VEGA
AlVARADO, a Quien en los términos del artículo
2945 del Código Civil Vigente en el Estado, le
otorga Mandato Judicial, para Que lo represente
en este Juicio y en todas. sus instancias,
señalándose para tal efecto,cualQuier día y hora

hábil, para Que comparezca ante este Juzgado el
promovente a ratficar su escrito de cuenta y
dicho letrado a la aceptación, protesta y
discernimiento del cargo.. NotifiQuese
personalmente y cúmplase......

ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LUlU IZQUIERDO HERNANDEZ,
JUEZ CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, POR
ANTE LA CIUDADANA GUADALUPE T. CANO
MOlUNEDO, SECRETARIA JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.. -.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN El PERIODlCOOFICIAl DEL
ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION DE NUESTRA CAPITAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
TRECE DlAS DEL MES DE SEPTIErv~%E DEL
AÑO DE MiL NJVECiEí'JTOS NOVENílJ, y TRES
U~ lA C'¡J.DAJ lE fEi\PA, TlJ,8ASCO.u

;23
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QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 247/992,

RELATIVOft LA VIA SUMARIACIVIl, JUICIODE
PAGO DE DAÑOS V PERJUICIOS, PROMOVIDO

POR EL CIUDADANO LUIS RONULFO PRIEGO

LOPEl, POR SU PROPIO DERECHO,EN CONTRA

DE FERRfTERA "SU PERICO", S.A. DE C.V. V EL

CIUDADANO DANIEL SILVA REVEl, SE DICTO

UN PROVEIOO DE FECHA TRES DE JUNIO DEL
A,ÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA V TRES,

EL CUAL COPIADO A LA LETRA EN SU PARTE

CONDUCENTE,DICE:

PROVEIDO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VILi.AHERMOSA, TABASCo, A TRES DE

JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA YTRES.m

VISTO:. A sus autos el escrito de cuenta que obra
como proceda en derecho se acuerda:...

PRIMERO: Con vista del ocursoen cuestión y

apareciendo Que el demandado DANIEL SILVA

VIA SUMARIA CIVil

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

REYES, no dio contestación en el término
concedido a la demanda instaurada en su contra,
en consecuencia como lo solicita el promovente y
con fundamento en lo establecido por los
artículos 132, 265, 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
le tiene por perdido el derecho que tuvo para
hacerla, y por consiguiente, se declara la rebeldía
en que incurrió por lo que las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, les
surtirán efectos por los estrados del Juzgado...

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se
manda abrir el término de ofrecimiento de
pruebas por TRES DlAS FATALES, lo que se
notificará al rebelde citado por Edictos que se
publicarán por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, como lo dispone el
numeral 618 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, y cuyo término comenzará a
correr a partir del día siguiente hábil de la fecha
de la última publicación de los edictos.m.

Notifíquese por los estrados del Juzgado a las
partes, e inclusive por cédula en los estrados al
demandado rebelde y por edictos. Cúmplase.m

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana

licenciada JUANA INES CASTILLO TORRES, Juez
Tercero de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, por ante la secretaria
judicial MARIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL que
certifica y da fé.m

Seguidamente se publicó en la lista de Acuerdos.'
Conste.
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos.'
Conste.m
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS

EN EL PERIDDlCO OFICIAL DEL ESTADO DE

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTIOCHO DlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO....

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. MARIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL

No. 6806

1.2-

En el expediente número 228/992, relativo al
Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO
POR DOMICILIO. IGNORADO, promovido por
RHJE GUTIERREZ BALCAZAR en contra de
LUCIA RUEDA FLORES, con fecha seis de
noviembre de mil novecientos noventa V dos, se
dictó un acuerdo que literalmente a la letra dice:

'".JU¿,GADO TERCERO DE LO FAMiLIAR DE
PR!MERfI, INSTM;W, DEL OISTRITO JUDICiAL
DEL CWI RO. ViLLJ\HERMOS~" Ti~BASCO. A
sm: DE NOViEMBRE DE M!~ ¡./CVECIENTOS
r~OVI:N r A y DOS. Visto e! escri'l' de cuenta
~CL¡8t(:~ia!i SE: aCU8íGu. PP,U\ljf.~RO: Ccrns: 10

fUIH:2if,;~;;)l(..' ti: io..-; CUt;C0ICS 2b:."2B0,615 Y Bit.
de! ródigJ de Procedimientos Civlle> en vigo: e:1

ei Estado, se OECU\::jA EN RE8ELO!I: e~ que ha

DIVORCIO NECESARIO
C. LUCIA RUEDA FLORES

DONDE SE ENCUENTRE:

incurrido la demandada LUCIA RUEDA FLORES,
al no haber contestado la demanda instaurada en
su contra en el término concedido para ello,
teniéndosele por presuncionalmente confesa de
los hechos que dejó de contestar, en
consecuencia no se volverá a practicar diligencia
alguna en SI! busca, ni aún las de carácter
pelsana!. que les surtirán sus efectos legales por
los estraous de este Juzgado.. SEGUNDO:- Por lo
tanto se abre el juicio a pruebas por el término
de D!EZ OlAS improrfogables y común a las
partes, .dcb;8fido pub/leerse este proveído pUf
[d;cic~ en e! Ptfiódicu Oficia! del Estado por dús

''Jt:ces ccns~~Ct;~;\idS,[umo k~ d;~p0jjE el fili¡-¡¡eraJ
618 ¡k J2

NotifiqU8:J8 pCisur:aJn1ente y cúmpiass.. Así 10

acordó, f11,;nd,; y fi: lila !a Ciudadana LiceflL;3ua

MARGARITA NAHUATT JAVIER, Juez Tercero de
lo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Licenciado RAUL
LEaN TORRES, Segundo Secretario Judicial de
Acuerdos, que certifica y da fé. "Dos firmas".

Lo que comunico a Usted en la vía de
. notificación y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado por DOS VECES EN DOS OlAS,
expidiendo e! presente EDICTO a los quince días
dal lIles de septiembre de mil novecientos
noventa y dos, en la Ciudad de Villa hermosa,
Capital del Estado de T aba&co ..

lA SECrETARi!, JLJQ:W.~
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No.- 6801

Que e~ et Expediente número: 687/991, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido por el Uc.
MIGUEl RAMON ROCA AlFARO, en su cariÍcter
de .Endosatario en Procuráción de la Institución
Bancaria denominada ,MUl TlBANCO
COMERMEX, S.N.C. y en contra de BARTOLO
MARTINEZ JIMENEZ, ANGELA MARTINEZ'
HERNANDEZ ,Y VICENTE MARTINEZ ARIAS, se

dictó un acuerdo con fecha tres de septiembre de
Mil Novecientos Noventa Y Tres Y que a la letra
dice:-

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. V1llAHERMOSA, TABASCO.
SEPTIEMBRE TRES DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTAY TRES.-
-Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
-PRIMERO:- Toda vez que ninguna de las partes
se ¡nconformó del avalúo exhibido por el perito
designado en rebeldía del demandado dentro del
término legal que para tal efecto 'se les concedió,
como lo solicita' ,el ejecutCÍnte se aprueba para
todos los efectos legales a que haya lugar el
dictamen pericial' exhibido por el Ingeniero
DANiEl HERNANDEZ RODRIGUEZ, perito
designado en rebeldía del demandado VICENTE
MARTINEZ ARIAS, mismo que se encuentra
agregados en los autos.~

'-SEGUNDO.- Consecuentemente Y como lo pide
el promovente Y con fundamento en los artículos
1410, ,1411, 1412 Y aplicables del Código de
Comercio, así como de los numerales 543, 544,
549 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado\ supletoriamente al de
Comercio, sáquese a pública' subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los
siguientes bienes inmuebles valuados por el
Ingeniero OANIEl HERNANDEZRODRIGUEZ.~
-a).- PREDIORUSTICO, ubicado en la Ranchería

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTil

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO; TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAl:

Tierra Colorada perteneciente al Municipio de
Macuspana, Tabasco, Con'una superficie total de
0-35-00 hectáreas, propiedad de VICENTE
MARTINEZ ARIAS, cuyas medidas Y colindancias
se encuentran descritás en e! avalúo ;¡gregado en
los ,presentes autos, al cual se le fijó un valor
comercial de CATORCE Mil NUEVOS PESOS
00/100 M.N. Y es postura legal ,la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.- ,

-b).- PREDIO RUSTICO, ubicado en la ranchería
Tierra Colorada del Municipio de Macuspana,
Tabasco,' con' una superficie' total de 7.00-00
hectáreas, propiedad de VICENTE MARTINEZ
ARIAS, cuyas medidas y colindancias se
encuentran descritas en el aval~o respectivo, y al
que se le fijó un valor comercial de
VEINTICUATRO Mil QUINIENTOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N., Y es postura legal la que
cubra las dos tercerás partes de la cantidad antes
citadas.- ,

'- TERCERO.-Se hace saber a los licitadores que
deseen intevenir en la subasta que, deberán
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado, o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia' en el, Estado, ubicado en la segunda
planta del citado edificio, sito en la esquina que
forman las callés de Nicolás Bravo e
Independencia 'de esta Ciudad, cuando menos el
DIEZ POR CIENTO DE LA CANTIDAD QUE SIRVE
DE BASE PARA El REMATE.-
-CUARTO.- Como en este, asunto se rematarán
bienes inmuebles, anúnciese la presente subasta
por TRES,VECES dentro de Nueve días en el
Periódico Oficial, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, para lo. cual expidanse los edictos y

ejemplares correspondie,ntes, con~ocando
postores; en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DlA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEl
AÑO EN CURSO.-
-QUINTO.- Apareciendo que los inmuebles ,al
rematar se encuentran fuera de esta Jurisdicción,
con fundamento en el articulo 1071 del Código
de Comercio, gírese atento exhorto al C. Juez
competente del Municipio de Macuspana,
Tabasco, 'para que en auxilio de las labores de
este Juzgado proceda mandar a fijar avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
ciudad, ,entendidos que la, subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijada en el punto
que antecede,--
--Notifíquese personalmente y cúmplase.-
--lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Ucenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ,Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial' Ciudadana Ucenciada
FIDElINA flORES flOTA, que autoriza y da fé.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA .SU
PUBlICACION EN El PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DlAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A lOS DIECISIETE DlAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. FIDElINA flORES flOTA

1-2,3
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No.6788

Que en el expediente número 624/992, relativo al
icio Ejecutivo Mercantil, promovido por el

licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE,
Apoderado de BANCOMER, S.N.C., hoy
BANCOMER, SA, en contra de los señores
TEOOORO MORALES MAYO Y SANTA MARTINEZ
AlVAREZ, ,se dictó 'un acuerdo que copiada ,a la
letra dice:-
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVil DEl DISTRITO JUDICIAL DEl
CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO A TRES DE
SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.-
-Vistos a sus autos y escritó se acuerda:-

-PRIMERO.- Como está ordenado en la
diligencia de fecha' veinticinco de agosto del año
en curso, y como lo solicita el promovente
licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE, con
fundamento en los ,artículós 1410 y 1411 del
Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor
postor con rebaja del Veinte por Ciento del valor
que sirvió de base para el remate, el siguiente
bien inmueble:-
-aJ.- Casa habitación ubicada en la calle José
Inés Alfaro Número 5, Colonia Fovisste,
Municipio del Centro de esta Ciudad, número de
cuenta predial Tramo de CaJles transversales,
limítrofes y Orientación: Calle José Inés Alfaro
entre la calle JoséN. Rovirosa, con orientación al
Noreste, con respecto' del predio co~ndancias
según, Noroeste 14.50 M., con lote 135, Noreste

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEl DISTRITO

JUDICIAL
DEl CENTRO, TABASCO.

AQUIEN CORRESPONDA:

9.20M. concalleJosé 1.Alfaro, Sureste 14.60M.,
con lote 137,Suroeste9.20M., con'lote 154 M.,
inscritó bajo el número9444 del libro General de
Entradas. él folios del 32.333al 32.340del libro

de Duplicados, volumen 344, sirviendo de base
para el remate de dicho bien el valor asignado
por el Perito de la parte actora es decir Ía suma
de N$88,715.00 (OCHENTA Y OCHO Mil SETE-

CIENTOS QUINCE NUEVOS PESOS 11I/100 M.N.),

Y es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, sirviendo de base para
el remate la cantidad de VEINTE POR CIENTO
menos de la cantidad que sirvió de base para el
remate, y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.-
-SEGUN 00.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta,que deberán
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado, o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el, Estado, ubicado en la Segunda
planta del citado edificio, sito en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e
Independencia de esta Ciudad cuando menos el
diez por ciento de la cantidad' que sirve de base
para el remate.-
- TERCERO.-Como lo previene el numeral 1411
del Código de Comercio antes citados, anúnciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS en el
Periódico .oficial' del Estado y en uno de ~ayor
circulación que se edite en esta Ciudad, fijándose

además, avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo
cual expídanse los, edictos y ejemplares
corresponDientes, convocando postores; en la
inteligencia 'que dicho' remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEl OlA
CATORCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE MO.-

-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
lo ,proveyó, manda y firma el Ciudadano

licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil. por ante la
Secretaría Judicial' licenciada FIDElINA flORES
flOTA, que autoriza y da fé.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODlCO OFICIAL DEl
ESTADO QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS, EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A lOS CATORCE OlAS
DEl MES DE SEPTIEMBRE DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITAL DEl
ESTADO DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. FIDElINA FLORES FLOTA

1-2-3
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No. 6798

En el Expediente número 110/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por
CARLOS CASTRO lIMONCHI, Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de BANCO NACIONAL

DEl PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD
NACIONAL DE CREDITO, HOY BANCO NACIONAL

DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL

DE CREDlTO, en contra de RENE ORATO
MIGUEL, JOSEFINA GARMENDlA MENCOZA,
RODOlFO ORATO MIGUEL Y EVANGElINA
TORNEl GOMEZ, con fecha trece de septiembre
del presente año, se dictó un auto que
literalmente dice:mn

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL VllLAHERMOSA, TABASCO,
SEPTIEMBRE TRECE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTAY TRES . .

VISTOS; el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:. Como lo solicita el promovente

licenciado MANUEL BOYLAN lEON, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de "BANCO

NACIONAL DEL PEQUEÑO COMERCIO
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDlTO", hoy Banco
Nacional de Comercio Interior S.N.C"; y en virtud

de que no fue objetado el avalúo exhibido por el
Perito Valuador designado en rebeldía por esta
autoridad, con fundamento en los artículos 1410,
1411 del CódiQO de Comercio, en relación con los
numerales 543, 544, 549 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente en materia mercantil,
sáquese a Pública Subasta y al mejor postor los
siguientes bienes inmuebles:----

n H. PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en el kilómetro dos de la avenida Adolfo
Ruiz Cortines de esta Ciudad, enclavada dentro
de la Central de Abastos, identificada como
"Bodega 10", así como sus andenes y cajones de
estacionamiento que le corresponden; con una
superficie de 80.64 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 4.80
con Bodega 31, al Sur 4.80 con Andén 10, al Este
16.80 metros con Bodega 11 y al Oeste 16.80
metros con Bodega 9. Andén 10, con superficie

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE lO CIVil
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO

Al PUBLICO EN GENERAl:

de 11.04 metros cuadrados con las siguientes
medidas colindancias: Al Norte 4.80 metros con
Bodega 10, al Sur 4.80 con estacionamiento lO,
al Este'2.30 metros con Andén 11 y al Oeste 2.30
con Andén 9.. Estacionamiento 10, con superficie
de 67.20 metros cuadrados con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte 4.80 con Andén
10, al Sur 4.80 metros con vialidad, al Este 14.00
metros con estacionamiento 11 y al Oeste 14.00
metros con estacionamiento 9.-.
.--2.. PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado.en el kilómetro dos de la Avenida Adolfo
Ruiz Cortines de esta Ciudad, enclavado en la
Central de Abastos,. identificado como
BodegaNúmero31" con una superficiede 80.64
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte .4.80metros con Andén 31,
al Sur 4.80 con Bodega 10,.al Este 16.80 con
Bodega 30, al Oeste 16.80con Bodega 32.. .Andén
31 con una superficie de 11.04 metros cuadrados
con las siguientes medidéls y colindancias: Al
Norte 4.80 metros con estacionamiento 31, al Sur
4.80 metros con Bodega 31 al Este 2.30 metros
con Bodega .30y al Oeste 2.30 metros con Andén
32.. Estacionamiento 31 con superficie de 67.20
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 4.80 metros con vialidad, al
Sur 4.80 metros con Andén 31, al Este 14.00
metros con estacionamiento 30 y al Oeste 14.00
metros con estacionamiento 32..-

.

mlnscrito bajo el número 1761 del übro General
de Entradas a folios del 6692 al 6696 del übro de
Duplicados Volumen 117.. Ouedando anotado en
folios números 83 y 104 ambos. del übro de
Condominios volumen 32. Rec. 491728; predio
que se encuentra a nombre del señor RENE
ORATO MIGUEL, Y al cual se le fijó un valor
comercial de N$460,000.00 (CUATROCIENTOS
SESENTA Mil NUEVOS PESOS 001100 M.NJ
siendo postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea N$306,666.66
(TRESCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS NUEVOS PESOS CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA
NACIONAU.

...

---SEGUNDO.. Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que. deberán
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Estado, o bien en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la segunda planta del citado
edificio, en la esquina que forman las calles de
Nicolás Bravo e Independencia de esta Ciudad,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad
base para el remate del bien respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.....
mTERCERO. Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio citado, anúnciese por

.
tres veces dentro de nueve días en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios
más concurridos de esta Jurisdcción, en
convocación de postores, entendido que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DlA OCHO DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES....
nnNotifíquese PERSONALMENTE y cúmplase.-.

lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
ücenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez
Tercero Civil del Centro, asistida de su Secretaria
de Acuerdos Irma Elizabeth Pérez lanz con quien
actúa, certifica y da fé...n

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN El PERIODlCO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTIUN DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEl
ESTADO DE TABASCO.nm

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ

12 3
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No.6802

En el Expediente número 021/992 relativo al
Juicio

.
Ejecutivo Mercantil, promovido por el

licenciado ROOOLFO CAMPOS MONTEJO,
Apoderado legal de BANCOMER, S.N.C., en
contra de ESPERANZA MORALES OE GAVilLA,
con' fecha' nueve de septiembre del año actuál, se
dictó 'un proveído gue copiada a I~ letra dice:

JUZGAOO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL' DEl
CENTRO, TABASCO, A NUEVE DE SEPTIEMBRE
DE Mil NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.-

PRIMERO.- Como lo solicita' el licenciado
RODOLFOCAMPOS MONTEJO, en su escritó
de cuenta, ~e aprueba para todos. los efectos
legales correspondientes, el dictamen pericial
emitido por et Ingeniero EDUARDOA. CAMELO
VERDUZCO.-

SEGUNDO:- Como lo solicita' el promovente
licenciado RODOlFO CAMPOS MONTEJO, y con
fundamento en los artículos 1410, 1411 Y
aplicabies del Código de Comercio,' así como los
numerales 543, 544 Y 549 Y relativos del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el siguiente bien inmueble propiedad de la
demandada MARIA ESPERANZA MORAlES DE
GAVllLA:-
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION: Ubicado en

la Calle Santos Degollado de esta Ciudad; con
una, superficie de 478.10 metros cuadrados y

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL

JUZGADO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCI~ DEL DlSJRITO JUDICIAL DEL

CENTRO. VllLAHERMOS~ TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GRAL

construcción de 137.26 metros, con lás siguientes
medidas y, colindancias: al NOROESTE, 68.20
metros con LUIS CARRERA lEON; al SUR-ESTE,
68.40 metros, con el señor ZALAYA; al NORESTE,
7.00 metros con hermanos LASTRA PEREZ Y al
SUROESTE, 7.00 metros con' calle Santos
Degollado, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, a folios
del 24912 al 24917 del libro de Duplicados,
volumen 114 afectando el predio número 39528,
folio 152, Volumen 153, al que le fue fijado un
valor comercial de DOSCIENTOS TREINTA Y UN
Mil OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS NUEVOS
PESOS, Y que servirá de postura legal ,la que
~ubra las dos terceras partes de dicha cantidad.-

TERCERO.-'Se hace Saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Tesorería Judicial del
H.Tribunal Superior de Justicia en el Estado
ubicado en la Planta alta del Edificio mencionado:
ubicado en la esquina que forman las calles de
Nicolás Bravo e Independencia 'de esta Ciudad,
una, cantidad igual por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-

CUARTO.-Como lo previene el artículó 1411
del Codigo de Comercio en vigor, anúnciese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial' del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en

esta Ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos' más concurridos de esta capital,
convocando postores entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el Recinto de este Juzgado
a las DIEZ HORAS DEl OlA ONCE DE OCTUBRE
DEl PRESENTEAÑO.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado lEONEl CACERES HERNANDEZ,Juez
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia' del
Distrito .Judicial,'del Centro, por ante la Secretaria
Judicial licenciada BRENDA ISELA MOYER
FERNANDEZ,que autoriza y da fé.-
E.l. "MARIA", sí vale.-

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBlICACION
EN El PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE OlAS DEl MES DE SEPTIEMBRE DE
Mil NOVECIENTOS NOVEm-A Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.-

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

UCDA. BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ

1.2.3
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Que en el Expediente número 400/993 relativo al
Juicio' Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Ucenciado TERENCIO GARCIA GOMEZ Y/O
Ar~GEl GABRIEl MARTINEZ GARCIA, con' fecha'
diez de Junio del presente año, se dictó' un
proveído que copiada a la letra dice:~

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A ONCE DE AGOSTO DE
Mil NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.-
-VISTA.- La razón secretarial, se acuerda:-
-10.. Téngase al Ucenciado ANGEL GABRIEl
MARTINEZ GARCIA,para que obrense dice, actor
del presente Juicio, exhibiendo la conStancia de
domicilio ignorado de los CC. JUAN CASILLAS
ENRIQUEZ y ARCELlA CASILLAS ENRIQUEZ,
expedida por el Director de Seguridad Pública
Municipál, la que se agrega a los presentes autos
para que surtan sus efectos le9ales.- .

20.; Como lo solicita el actor en su escrito que
se provee y dado que los citados demandados
resultan ser, de DOMICILIO IGNORADO, según

JUICIO EJECUTIVO
MERCANTil

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,

TABASCO.

C. JUAN CASilLAS ENRIOUEZ y ARCELlA
CASILLAS ENRIQUEZ

DONDE SE ENCUENTREN:

constancia aludida en el apartado anterior, con
fundamento en el artículo 514 segundo párrafo
del Código de procedimientos Civiles vigente en
el Estado, publíquese el auto de exequendo, así
como el presente proveído, por TRES VECES
CONSECUTIVAS, en los lugares públicos de
costumbre, haci,éndole saber a, se dice im el
Periódico Oficial del Estado, y fíjese Cédula en los
lugares públicos' de costumbre, haciéridole saber
a la aludida demandada que surtirán efectos de
emplazamiento a los Ocho Días, siguientes a la
última publicación del Edicto, requiriéndolos de
pago de las prestaciOlies reclamadas y que de no
efectuarse lo mismo se procederá al embargo
sobre los bienes de su Propiedad.-

, 30.. Asimismo y como lo solicita el actor
citado con antelación, gírese atento oficio al C.
Registrador Público de la propiedad y del
Comercio 'de esta Ciudad, para que se sirva
inscribir de manera preventiva la demanda,
debiéndose adjuntar copias debidamente
certificadas de la misma.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.. CUMPLASE.-

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA DALIA MARTINEZ
PEREZ, JUEZ PRIMERO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, POR y ANTE LA
SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL CLARA lUISA
SALVADOR lEON, QUE CERTIFICA Y DA FE.-
Y PARA SU PUBLlCACION EN El PERIODlCO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DIARIO DE
MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO
A LOS SEIS DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO,
REPUBLlCA MEXICANA.-

ATENTAMENTE

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. CLARA LUISA SALVADOR lEDN

1 .2 .3

El Periódico Oficial se publica lOSmlercoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Graticos de la
Oficialia Mayor de Gobierno.

Las leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos' pu.blica.
dos en el mismo, lavor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53.10.47 de Villahermosa, Tabasco.
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